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L_a act;vidad agropecUarliJ, al 
'I\-lU;:':¡'¡ que (;n las recientes refor
~TlaS tributarias, ha s'do regu'ada 
en la Ley 75 de 1986. ,",'gunas de 
(as pr;ncip;::des illodificaciones 

llEl:) di~-pctamente u-:lacionadas 
C():I ci ilqro fu("-()n las siguiente':>: 

AVALUOS CATASTRALES 

J. La hase Pi] I'a ¡:efectos de la de
\crminación de la renta presunli
va V otros impuestos de orden 
nac:ünal, se redujo del 75 Üjo ill 
60% del ovd:\:10 cat,lstral de los 
fJICdlOS (ul-2I1es, rTlanteniéndosc el 
!"\viflCipio de que los impuestos 
municipales se cobrarán sobre (~l 

100%; no obstante, "determina
das condiciones económicas () 50-

(ial(-,5" que existan en los munici
pio) permitirán en adelante J los 
Concejos disrn:nuir' la base del 
1_li-eelial 'y' cornplOlllentarios has~a 
un(1lllagnituel no inff:rior al 75(~/o 
del avalúo. 

2. l_<'I imposib"lidad del Instituto 
. /\qustr'lI Coc!a7/i de' cumplir- cun 
:(l fCHTnclC!{"\1l oaci uJllzación de 
le,e; C;'lté1str·(l'} a Sll caigo pn p'~I·i'O
dos de 5 anos, p:'cvi':Jla en la I_ey 
1/l de lC?83, llevó J amplicF di
chos pcrl'c\dos a 7 años, a par-tir 
eh: I,a nU8\.{(l Ley, y a establecer 
reglC'ls más nperativas y exigenles 
P-::Hd lr;msferir al instituto el 
O.l(~/n del íIT1pU8StC) a las ventas 
de que trala ia I_cy 12 de 1986, 
cuy¡¡ dest:nJción especdica co
rresponde a gastos de actuJliza
CiÓfl catastral en cieltos munici
pios. 

3. Los I-eajustes anuales de los 
avaltJos catastrales, cuya propor
ción poo¡'a ser fijada por el go
bierno <;;n niveles iguales o infe
riores ai (ndice de precios al con
sumidor, podrán hacerse a partir 
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de este allO en u 11 porcerltaje no 
infer-¡r)!' al 40% r11 supel-rlH al 
60~/o del l'ndie8 d(~ IHecios de 
Vivienda. 

RENTA PRESUNTIVA 

El nivel de !a Ic:nta presuntiva 
sfJlJre pr·edios rurales bajó en tél'
minos efectivos (J 4.8% con la 
nueVJ base para su cálculo. Tam
bién. se complementó la actual 
facultad gubcI"narnental de dismi
nuir el monto de la presuntiva, 
olorgálluole JI COMPES la pasi
bilidíJd de fijar tosas generales o 
di f(:renciales, cuando se detCl'rni
ne Cjue "la inc:denciJ (J[~ los ava
lijo':, sotHe el monto de esla rerita, 
seJ f~speclalmente oneroso para 
algunos sectores de IJ economr·a". 

IMPUESTOS A LAS 
IMPORTACIONES 

Al consolidarse en un impuesto 
de 18~i() los CUJll'O gl-avJrnenes 
quC' hoV se apl:can J las irnpodJ
ciones a mJIl8r d d'2 Sobrctilsas, se 
cxoner JI-Oll de dicho impuesto 
las de alirnentos para consumo 
humano directo que ¡'ealiee el 
I DEMA Y se fijaron niveles dife
renciales de SC:io para fertilizan
tes o sus mater-ias primas; lOC;/o 
par-a c:erta maquinaria agrr'cola y 
compras de al imentos del IOEMA 
destinada.s J consumidores inter-
medios de car"jcter industrial. Por 
\~Itimo, el gohierno podr-á reducir 
en forma independiente el "Im
puesto del 18% a los plaguicidas 
y sus principios activos. 

INCENTIVOS AL 
SECTOR AGROPECUARIO 

La refol'ma llenó un notorio va-

60 de la Ley 9 de 1983, al ex
tender la deducción Vrbutarra del 

ar-Uculo 33 a personas jurr'dicas 
que efectúen nuevas inversiones a 
tr-aves de empresas especializadas 
en dctc:rminados cultivos u obras 
en el agro. Sin embargo, se dew
ga:-on las exenciones por diez 
años a nuevas explotaciones agw
pecuarias en zonas de coloniza
ción (Arl. 81 Dec. 2247/74) y 
por el mismo per¡'odo a ciertas 

inversiones que se efectuaron en • 
1986 en el territorio de las inten
dencias y comisar-las (ArL 24 
Doc. 470/86); tampoco podrán 
los agricu Itores descontar del to-
tal elel patrimonio liqu'rdo el va-
lor de los árboles y plantas de 
mediano y tardl'o rendimiento 
(Ari. 13 Doc. 2348 de 1974), ni 
deducir de su renta las 'Inver-sio-

nes en nuevas sociedades anóni
mas creadas para actividades en 
agricultura, reforestación, pesca, 
proyectos agroindustriales e ic
trológicos (Arl. 13 Ley 20(79). 
E s-'.: a última situación fue solo 
parcialmente cor-r'egida con el 
compl(~menlo mencionado de la 
Ley 9a. de 1983 . 

BALANCE TRIBUTARIO • 
PARA EL AGRO 

Ante las vastas modificaciones in
troducidas pOI' la Ley 75 al siste
ma lributar-io del par's, es difr'cil y 
pr-ematuw juzgar' sobr"c el variado 
impacto fiscal que tendrán las 
sociedades o personas naturales 
hoy vinculadas al campo. En ma
teria de avalLlos y renta presunti
va, ésta bajó efectivamente a 
4.8% con la nueva base para su 
cálculo, y el gobierno, al desarro
llar- la nueva ley, tiene la posibili
dad de corregrr· el reglamento de 
la Ley 14/83 que con poco acier
to dictaminó que el avalúo catas
tral consiste en la determinación 
del valor de 105 predios, obtenido 
mediante investigación y análisis 
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del mercado inmobiliario, dejan
do de lado el uso y la productivi
dad de la tierra, faclores que el 
Congreso ha insistido, nuevamen
te, se consideren en el proceso de 
formación o actualización de ca
tastros. Tiene además el gobierno 
la oportunidad de plantear solu
ciones a la inequidad tributaria 
que se ha venido creando recien
temente entre predios de una 
misma región. proporcionando 
de una vez por todas mayor clari
dad y confiabilidad ciudadana 
sobre los criterios y procedimien
tos de actualización catastral de 
más de cuatro millones de pre
dios que deberán acometer las 
autoridades en los próx Imos años. .En mate¡"ia de' incentivos, la de
ducción del AIHculo 33 de la 
Ley 9/83, ampliada a las inversio
nes de personas jur¡'dicas en em
~Hesas especializadas, pasa a con
vertirse en pl'ácticamente el uni
co incentivo para nuevas inversio
nes en el agro, espEcl'ficamente 
en t'eforestación, algunos cu\tivos 
de tard 1'0 rendi m iento y ciertas 
obras de adecuación de tierras y 
beneficio primario de los produc
tos agr¡'colas, La dGrogatoria de 
otros esUmulos hace noto~'ia la 
conveniencia de estudiar un esla
tuto que proporcione alicientes 
a la canalización efecLiva de aho
rro privado hacia ciertos proyec
tos agroindustriales, pesqueros, 

• ictiológicos, etc., y otras inver
siones en mejoras tecnológicas e 
infraestructu~-a de predios rurales, 
incentivos que podr(an supedita~-~ 
se a crilerios tales como genera,
ción de empleo, sustitución de 
importaciones o desarrollo de 
ciet"tas regiones más pobres del 
pals. 

En materia de importaciones, en 
forma inexplicable, se exonera
ron completamenLe las importa
ciones de alimentos del IDEMA 
para consumo humano, desprote
giendo as( a los agricultores na
cionales, en buena parte de or-i~ 

gen campesino, e insi:au¡-ando la 
conocida poi (tica de "alimentos 
importados baratos" que hace 
caso omiso las feiteradas expe-
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rienc¡as de desesil'mulo a las 
siembras y a la inversión que ha 
vivido el pal's con la introducción 
subsidiada de alimentos del ex
terior, No se entiende, además, 
por- qué se otorgan estas ventajas 
de precio para. que el IDEMA 
asuma cada d (a más la importa
ción de alimentos en desmedro 
del papel que le cOI'responde 
cumplir al sector privado, y me
nos cuando 105 estudios del 
gob;erno demuestran que el 
impacto en los precios y canast-a 
familiar de este componente de 
Jlimien~os importados es ml'ni
mo. Si se trata de financiar" al 
IDEMA es más aconsejable co
brar la totalidad de 105 graváme
nes que conesponden y tfansfe
ri(le abiedamente parte de estos 
recuersos para que pueda cumplir 
con sus propósitos de poll'tica de 
precios y estabili7Jción agr-(cola. 

Tampoco es conveniente para el 
sectc)l' agropecuario la exonera
ción Jrancelaria parcial que se 
mantuvo al IDEMA en sus adqui, 
siciones de alimentos destinados 
al consumo industrial si es que se 
desea de maner-a consistente esti
mular la pro.ducción de gr'anos y 
materias primas de origen nacio
rlal, sobre todo en el actual con
texto depresivo de las cotlzac:o
nes externas debido a ios masivos 
subsid!os de los p,úses desal-rokl
dos que s( han decidido de tiem
po alrás pro~eger a sus agriculto

res. 

En rnaquinar:a agrl'colJ y fedil' 
zantes se I-edujeron y consolida
ron niveles ¿P aneelarios más favo~ 

r'Jbles con I"especia al impuesto 
del 18%. Sill embargo, nO es 
conveniente por I-azones econó
micas y de manejo racionol del 
instr-umento arancelario el casuis
mo con que se abordó esta I"educ
ción de ocho puntos pa((j ciertos 
equipos y menos cuando el im
pacto en precios a iOS agriculto
res que se alcanzará es rnuy r-edu
cido, Si el propósito es bajar 
efectivamenle coslos de maqu i
naria para el sector, se requerirá 
abordar otros factores cruciales 
como la administración de la li-

cencía previa, modificaciones más 
integrales en el nivel y estructu ra 
del arancel de aduanas y pol(ticas 
que rebajen el costo financiero 
de estos equipos. 

En fertilizantes y sus materias 
primas se dejó pasar ia oportuni
dad de exonel-ar completamente 
su importación si se tienen en 
cuenta sus positivos efectos en la 
productividad, baja fer'tilización 
1211 Colombia con rf?specto al res
to de América Latina, alUsimos 
costos de transpode que de por 
sr' constituyen una cievada pr-u
tección, precios dl-ásticamente in

feriol'es de es los productos par'a 
los agric'.JI:ores de pa(ses vecinos, 
espec'lalrnente en Venezuela, y 

ca,'acler!'sticas actuales de pr-o
ducciór1 nacional de estos insu· 
mOs. 

De las ponencias y dE;bates en 
torno a la Ley 75/86 sur-gen dos 
aparentes p~'opósii.os que se bus
caban para el sector agr'opccua
I-io: [(H~'egir" pc)!' un l.Jdo, la seve
ra discriminación contra el sector 
agrl'coia de(vada de las poi dicas 

de ajuste adoptadas bajo los apre
mios del desequilibr'lo ex::erno y 

el desbcndamienlo ;:scal y, por 
otlO, clarlr:: lHi impulso al creci
miento ecorrórn:co del sector, lo 
rnismo C¡UE'. al resto de actividades 
productivas, En balance. S0 avan
zó en la t-acionalización de los 
efectos de! r'égirnen dr avalúos y 
l-enLa pl-esuntiv,l, situación que 
finalmenle c:Jcpendcl-á eh:: los re
glarnento5 'i def'n;ciones que 
adopte el gobierno. Sin embatgo, 
la (eforma sentó una pr'eo[upan
te situación d;suirninatoria para 
los agricul~orp.s por la vl'a de las 
importaciones subs'ldiadas de ali
mentos y rnater-ias pl-im3s, En 
materia de incentivos, la búsque
da de; simplificar el sistema tribu
tario \lO tiene:' por qué ser incom
patible con el restablecimiento 
de incentivos selectivos y fiscal
mente cuantificables que se tra
duzcan en nuevas inversiones que 
apoyen el crecimiento sostenido 
y estable que precisa el sector 
agropecuario. 
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